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Miraflores, 14 de marzo de 2024

La norma más relevante que se ha publicado el 14 de marzo de 2024 en el Diario 

Oficial “El Peruano” es la siguiente: 

 Resolución Administrativa N° 000191-2024-P-CSJLI-PJ. Mediante esta norma se 

designa a la señora Mónica Graner Casas como Jueza Supernumeraria del 

Sétimo Juzgado Civil con Subespecialidad Comercial de Lima, a partir del 14 de 

marzo de 2024. Esta designación se debe a la suspensión del juez especializado 

titular, el señor Juan Gustavo Varillas Solano.  

***

En caso requiera una aclaración o ampliación del presente informativo, por favor contáctenos al correo 

electrónico estudio@eja.com.pe.

También puede ingresar a nuestras páginas en Facebook y LinkedIn 

para más contenido legal.
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